
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2018-00428-00 
 
Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción de la demandada en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas el 11 de agosto de 2021, 
encontrándose el expediente al despacho el 5 del mismo mes y año, el 
Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR a la Secretaría del Despacho contabilizar el término del 
emplazamiento, sin tener en cuenta el interregno que estuvo el expediente al 
despacho. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

M.T. 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 92 hoy 9 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Civil 038

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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